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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13388/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXX XXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00076/SESESP/IP/2022, mediante la cual requirió:
“QUE PROCEDIMIENTO Y DEBO DE REALIZAR PARA HACER "LA CARTA COMPROMISO" Y EVITAR SER LLEVADO AL CORRALÓN. YA REVISÉ LA PAGÍNA DE LA SERETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PERO SOLO ENCUENTRO ESTÁ INFORMACIÓN "Carta compromiso En el Estado de México a los conductores de vehículos automotores que carezcan de la constancia que acredite la emisión de contaminantes o bien circulen en días no permitidos, se les retirará la placa delantera y se elaborará una Carta Compromiso en la que se obligan a guardar el vehículo de manera inmediata y/o, en su caso, a verificarlo a la brevedad posible.".” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos


“Metepec, México a 17 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00076/SESESP/IP/2022

La Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, da atención a la solicitud de información mediante oficio 206B0110010000S/UT/244/2022, de fecha 15 de agosto de 2022.

ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO JOSÉ I. ESCOBEDO VELÁSQUEZ.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:


· Respuesta 0076.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el Oficio 206B0110010000S/UT/244/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia , mediante el cual informa que con fundamento en los artículos 1, 4, 53 fracción II y 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 61 de la Ley de Seguridad del Estado de México , 8 y 9 del Reglamento Interior del secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, es notoriamente incompetente para dar respuesta a la solicitud y orienta en el sentido de que la información solicitada puede ser proporcionada por la Secretaría de Seguridad del Estado de México.  

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 13388/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “NO QUIEREN DARME INFORMACIÓN DE LA CARTA COMPROMISO PARA LAS INFRACCIONES VEHICULARES.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “NO ME ESTÁN DANDO LA INFORMACIÓN Y A ELLOS SI LES FACULTA SEGÚN SU PÁGINA DE INTERNET, QUIERO QUE ME DIGAN EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA CARTA COMPROMISO.” (Sic).

6. Así mismo, adjuntó el archivo SSC.pdf que contiene la captura de pantalla de la siguiente dirección electrónica https://sseguridad.edomex.gob.mx/sistema_digital .

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente- 

9. En fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismo que se hizo de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad en la determinación se describe a continuación: 

· EMITIDO 08042022.pdf: Documento electrónico que en trece (13) hojas contiene el oficio 203B0110010000/UT/271/2022 dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, mediante el cual se remite el informe justificado correspondiente, y se confirma la respuesta inicialmente otorgada.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciocho (18) de agosto al siete (07) de septiembre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diecisiete (17) de agosto se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
II. [bookmark: _Toc113462272]De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

12. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc89350006][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con el tramite administrativo denominado “Carta Compromiso”, requerimiento, al  que se respondió a través del Titular de la Unidad de Transparencia refiriendo  notoria incompetencia para contar con la información solicitada y orienta en el sentido de que la información puede ser proporcionada por la Secretaría de Seguridad del Estado de México,  no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de fundamentación en la respuesta. 

15. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que entrega de información se limita a un régimen limitado de excepciones.  

16. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones XIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc89350008]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
17. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública acceder a información relacionada con un trámite denominado “Carta Compromiso”, así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [2:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 



II. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


22. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

III. [bookmark: _Toc110984908]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

23. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, acceder a información tendiente a al procedimiento para realizar un trámite administrativo, a dicho requerimiento se contestó por parte del Titular de la unidad de Transparencia refiriendo la notoria incompetencia para contar con la información solicitada. 

25. Por lo que, a efecto de dirimir la controversia del presente asunto, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

26. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

27. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

28. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

29. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)”

30. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto hace al requerimiento realizado y la respuesta otorgada resulta oportuno señalar que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en sus diversos 1, 19 fracción II y 21 bis fracciones II, XIV, XXVI y XXIII, misma que establece la competencia de la Secretaría de Seguridad, como a continuación e observa:

“Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado.

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:

(…)
II. Secretaría de Seguridad
(…)

Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública

II. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre;

(…)
XXVIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito vehicular más cercano;
(…)



31. En ese mismo contexto, el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad refiere lo siguiente: 

“Artículo 1. El presente ordenamiento es de orden público, interés social y observancia general y tiene por objeto regular la organización, atribuciones, funcionamiento y las relaciones jerárquicas de cada una de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Seguridad.

Artículo 14. Además de las atribuciones que le confieren la Ley, la Ley Orgánica y las demás disposiciones jurídicas aplicables, el Secretario tendrá las siguientes:

(…)

IV. Diseñar e implementar políticas, programas de tránsito, vialidad vehicular y peatonal, tendientes a mejorar, eficientar la circulación y salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público;
(…)

Artículo 24. Corresponden a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito las atribuciones siguientes:

IV. Diseñar e implementar políticas, programas de tránsito, vialidad vehicular y peatonal, tendientes a mejorar, eficientar la circulación y salvaguardar la seguridad de las personas y el orden público;
(…)
XIV. Desarrollar y someter a consideración de su superior jerárquico, planes y programas de tránsito que considere la atención a las necesidades de la ciudadanía en materia de vialidad;
(…)
XVI. Vigilar que la red vial, su infraestructura, servicios y elementos inherentes a ella, se utilicen en forma adecuada;
(…)
XVII. Dirigir, coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de tránsito vigentes en el Estado, mediante la aplicación de infracciones y sanciones a las y los conductores de vehículos que las contravengan, a través del procedimiento que para el efecto se implemente;
(…)
XIX. Retirar de la infraestructura vial y de los estacionamientos de servicio al público los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques abandonados, de conformidad con las disposiciones jurídicas en la materia;
(…)
XXX. Prevenir la comisión de delitos, así como las infracciones a la legislación vigente y los reglamentos que de ella emanen, dentro del ámbito de su competencia;
(…)
XXXII. Dirigir y coordinar la formulación y ejecución de programas de seguridad pública, de vigilancia y de protección regional en vías primarias, caminos y carreteras estatales y vecinales, así como en vías municipales y zonas rurales de difícil acceso y, en su caso, en las vías de jurisdicción federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y
(…)

32. Por otro lado, el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad Pública en su apartado 226037000 señala que dentro de las atribuciones de la Dirección de Policía y Tránsito se encuentran las siguientes: 

“226037000 DIRECCIÓN DE POLICÍA DE TRÁNSITO
OBJETIVO:
Coordinar los servicios de tránsito, seguridad, vigilancia y protección de vehículos y personas en caminos y carreteras estatales o, en su caso, vías
primarias, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas que sean de competencia estatal, a fin de garantizar y, en su caso, prevenir daños a las personas, a sus bienes, al medio ambiente, al orden público y a las instalaciones estratégicas en el Estado.

FUNCIONES:
- Diseñar, los planes y programas en materia de tránsito que coadyuven a agilizar la vialidad y garantizar la uniformidad de las disposiciones administrativas de observancia general y a dar seguridad y certeza a los destinatarios de la norma jurídica.

-Coordinar las acciones en las que las autoridades de tránsito, en el ámbito de su jurisdicción y en el uso de su facultad, ordenen el retiro de la vía pública de vehículos, retener la tarjeta de circulación, la licencia del conductor o la placa de matriculación, así como detener la marcha de un vehículo.

-Cumplir y hacer cumplir, en la esfera de su competencia, los ordenamientos federales y estatales en materia de protección del medio ambiente, del equilibrio ecológico y para prevención y control de la contaminación generada por vehículos automotores.
(…)” (Sic)

33. Señalado lo anterior, el tramite denominado “Carta Compromiso” constituye una constancia de cumplimiento a la normatividad ambiental como a continuación se observa: 

[image: ]
  

34. En tal contexto, este Órgano Garante advierte que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, resulta notoriamente incompetente para poseer o administrar la información solicitada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es de la literalidad siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)

35. Así, una vez recibida una solicitud de información, y el SUJETO OBLIGADO determine que es notoriamente incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

36. En el presente asunto, de constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el particular promovió su solicitud de información dirigida al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el quince (15) de agosto de dos mil veintidós y, el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el diecisiete (17) de agosto del año en curso, esto es, al segundo día hábil de haber recibido el requerimiento de acceso a la información pública.

9. De tal manera que se manifestó, fundamentó y motivo la incompetencia dentro del plazo de tres días otorgados por la Ley, por lo que este Órgano Garante, estima procedente confirmar la incompetencia referida por el ente recurrido dejándose a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice una nueva solicitud de información a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, a través del Sistema del Acceso a la Información Mexiquense.  

QUINTO. De la decisión. 

37. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, debido a que, se demostró la incompetencia para dar atención a la solicitud de información.  

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13388/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a la solicitud 00076/SESESP/IP/2022.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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34. Sealado lo anterior, el tramite denominado “Carta Compromiso” constituye
una constancia de cumplimiento a la normatividad ambiental como a continuacién

se observa:

35.

36. Asi las cosas, es pertinente mencionar que quien oforga respuesta resulta ser el
servidor piiblico con capacidad para ello, por lo que este Organo Garante no tiene
facultades para pronundiarse sobre la veracidad de la informacién que los
SUJETOS OBLIGADOS poren a disposicién de los particulares, toda vez que se
aleja de las atribuciones de éste Instituto, mixime que al momento en que el
SUJETO OBLIGADO pone a disposicién la informacién o, para el caso concreto,
refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias,

obligaciones y atribuciones, la misma tiene el caricter de oficial, ergo, se presume
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- Responsabilidades de servidores piblicos no facultados para infraccionar en el Estado de México;
- Quejas y denuncias;

- Municipios facuitados para imponer infracciones de transito; y

- Lugares de resguardo (CROSAS) de documentos retenidos ante una infraccion de transito.

Médulos de Infracciones Transparentes

En estos Modulos podra verificar si su vehiculo cuenta con una infraccion, realizar el pago de multas con cargo a
su tarjeta de credito o deébito, recoger su(s) documento(s) retenido(s), imprimir el formato de pago de infraccion y
recibir asesorfa en el tramite.

* Como realizar su tramite
356046 bytes, 7 pag

Los modulos se encuentran instalados en los Centros de Servicios Administrativos del Estado de México
(CROSA)

Carta compromiso

En el Estado de México a los conductores de vehiculos automotores que carezcan de la constancia que acredite la
emision de contaminantes o bien circulen en dias no permitidos, se les retiraré la placa delantera y se elaborara
una Carta Compromiso en la que se obligan a guardar el vehiculo de manera inmediata y/o, en su caso, a
verificarlo ala brevedad posible.

EN NINGUN CASO PROCEDE EL RETIRO DEL VEHICULO POR ESTA CAUSA.

Conoce el estado

» Portal oel Gobiemo del Estado de Meéxico
»Quejzsy Denuncies

»Comision Estatal de Meiors Regulztoriz

» Informacion PUblica de Oficio Mexiquense
» Solctud de Informacion

» Plataforma Nacion de Transparencia
»Denuncia en Matera de Transparencie

Acerca del Sitio

» Contactanos
»Mapa delsito
» Auisos egales
» Acerca delsito

Contacto
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